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DR. HERNAN GUAMANARCA TOAZO 

ABOGADO 

DIRECCION: Edificio Parturiento, Oficina 112, tebifono 341 763 

   

  

a rs a a ar 
L Quito - Ecuador ) SEÑOR NOTARIO 
NOLARTANOV1 y xy    

Abogados de Quita, solicito: 

ue en el Registro de escrituras públicas a su cargo, sipvase profocolizar una copia 
erlificada de la COPÍA AUTORIZADA DE LA ESCRITURA DE REVOCACIÓN Y 
ECTIFICACIÓN O ACLARACIÓN DE PODERES OTORGADA POR LA SOCIEDAD 
EDUCTRADE, SA”, celebrada ante Antonio Femández-Golfin Aparicio, Notario de 
Sadríd, que en cuatro fojas úfiles anteceden. 

e me confiera cuatro copias. 

   N GUAMANARCA TOAZO 
MAT, PROF, 9,284 C.A.P. 
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FECHA:18-.7.72008. NUM. Lennon 2.421 Lennon 

COPIA AUTORIZADA DE LA ESCRITURA DE REVÓ: a 
l CACION Y RECTIFICACION O ACLARACION DE = "0 

PODERES OTORGADA POR LA SOCIEDAD "EDUC-- 
IN A 

0000000000000000 , 

ANTONIO FERNANDEZ-GOLFIN APARICIO i 

NOTARIO DE MADRID * | 

MALDONADO, 19 TELÉF. 91 431 79 04 
28006 MADRID FAx: 91 577 38 36 

E-mail: notariaO fgolfin.com l 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

815446411 

En Madrid, a dieciocho de Julio de dos mil 

DON ANGEL MARÍA DE ALBURQUERQUE AZPELETA, mayor 

de edad, casado, con domicilio a estos efectos en 

Madrid, calle Asunción Castell número 13, y con 

D.N.I./N.I.F. 50.654.016-N. --===-- nooo 

INTERVIENE en nombre y representación de la So- 

ciedad "EDUCTRADE, S.A." domiciliada en Madrid, ca- 

lle Asunción Castell número 13; constituida por 

tiempo indefinido mediante escritura autorizada por 

   

          

      

   

  

NOTARIA NOVENA DE QUITO NOTARIANO+ * 

. , 
RIA NOVENA DE QUITO NOTARIA NOVE!.-  j 

el Notario de Madrid, Don Alejandro Bérgap 
OLARIA NADE QUITO NOTARIANO. 
NOVIA ENOrO NOTARIANOVEN: 

NOTARIA NOVENALD O-NOTARJA NOY* * 
    

   

    

    

  

brésó el día 21 de Junio de 1976. ===-- o ze 
3 

Adaptados sus Estatutos a la nueva Ley 
    

   

E 

NOTARF: NOVENA 
e So- 1      
   
       

  

ljedades Anónimas en otra escritura autorizada por 

e : “Quito - Ecuador 
7 
NOTARTANOVEN 

 



  

rms o ari 1 ma 

el Notario de Madrid, Don José Aristónico García- 

Sánchez, el día 14 de Mayo de 1992, con el número 

2.197 de orden. O ooo A 

| INSCRITA 'en el Registro Mercantil de Madrid, al 

tomo 4.103, sección 8*, folio 161, hoja número M- 

68199, inscripción ALO rn 

Tiene C.1.F. número A-28439931l. -------==-====-=-- 

Actúa en su calidad de Consejero de la Sociedad 

y Consejero-Delegado del Consejo de Administración 

de la misma, cargos para los que fue reelegido, por 

un nuevo periodo de cinco años, por acuerdos adop- 

tados por la Junta General de Accionistas y el Con- 

sejo de Administración de la Sociedad, en sus reu- 

niones de fecha 12 de Junio de 2007, que fueron 

elevados a público mediante escritura autorizada 

por el Notario de Madrid Don Eusebio Javier Gonzá- 

lez Lasso de la Vega, el día 13 de Junio de 2007, 

con el número 1.974 de su protocolo. En dicha es- 

critura le fueron delegadas todas las facultades 

que los Estatutos Sociales, en su artículo .22 otor- 

gan al Consejo de Administración, excepto las inde- 

legables por Ley. Copia autorizada de dicha escri- 

tura, que causó la inscripción 98 de la hoja de la 

Sociedad, tengo a la vista y devuelvo. ----=-=-=-=-=-=-=-- 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

8715446412 
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En virtud de su expresado cargo, lef 

Y 

den "todas las facultades de representaciaw 

    
ma, sin limitación alguna, y en consecuencia, tiene 

facultades suficientes, a mi Juicio y bajo mi res- 

ponsabilidad, para formalizar la presente escritura 

de revocación y rectificación o aclaración de pode- 

Según intervienen y aseverándome la íntegra 

subsistencia de la representación que ejercita, le 

juzgo con la capacidad legal necesaria para forma- 

lizar la presente escritura de REVOCACIÓN Y RECTI- 

FICACION O ACLARACION DE PODER, a cuyo efecto, ---- 

PRIMERO.- Revoca y deja sin valor y ni efecto 

alguno los poderes que la Sociedad tenía conferidos 

      

  

ALA NOVENA DE QUITO NOTAR) - 
NO: ADE QUITO NOTARIA N > “* 
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de septiembre de 1999, con el número 2.959 

    

  

A raras ran aa 
4 Quito - Ecuador 
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PIO(OCOLO. 

“SEGUNDO. - Rectifica o aclara el poder conferido 

a favor de DON DANIEL ANIBAL LOZANO. SANTUCCIT (mayor 

de edad, casado, de nacionalidad argentina, con Pa- 

saporte N? 10.44.2758, y con domicilio en Quito, 

Ecuador, Av. Eloy Alfaro 22771 y 6 de Diciembre), 

por acuerdo del Consejo de Administración de la So- 

ciedad, celebrado el 30 de mayo de 2002, que fue 

elevado a público en escritura autorizada por mi, 

el día 4 de junio de 2002, con el número 1.638 de 

mi protocolo, sustituyendo la referencia que se 

hace en el texto del citado poder al artículo 48 

del Código de Procedimiento Civil de la República 

del Ecuador por el artículo 44 al que corresponde. 

en la actualidad. === 

De acuerdo con la L.O. 15/1999, el comparecien- 

te, según interviene, acepta la incorporación de 

sus datos (y la fotocopia del documento de identi- 

dad, en los casos previstos en la Ley) al protocolo 

notarial y a los ficheros de la Notaría.:Se conser- 

varán con carácter confidencial, sin perjuicio de 

las comunicaciones a las Administraciones Públicas 

que estipula la Ley y, en su caso, al Notario que 

suceda al actual en la plaza. La finalidad del tra- 

13
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Y 

tamiento es formalizar la presente escriHk 
. OS 

lizar, su facturación y seguimiento posteka: 
x 

0 IEA e 

7 ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 

. cancelación y oposición en la Notaría autorizante. 

Lee la presente escritura el señor comparecien- 

te, en uso de su derecho, la encuentra conforme, 

otorga y firma coúmigo. E 

De conocerle, de que el consentimiento ha sido 

libremente prestado, de que el otorgamiento se ade- 

cua a la legalidad y a la voluntad debidamente in- 

formada de la otorgante e interviniente, y de todo 

: -H.- 10 demás consignado en el presente instrumento pú- 

« blico que queda extendido sobte. tres folios de pa- 

, os pel' timbrado de la serie 8T, «números: el del pre-   
    

  

sente los dos anteriores en. orden correlativo, 

, 

  

   
       

¡ARA NOV e NOVEMA DE QUITO NOTARY 7 AA ea RIA NOVENA 
AN 

RIA o DE QUITO NOTARIA N. 

   

  

    
      

Notario, doy fé.- Está: la firma del 

    

    

compéreciente.- Signado: A.F. Golfín.- Rubri 

     
o 

   
Ys 

     

v 
_ se lado E oo o Li oo 5 NOTARI YU OIVENA SA : 

   

$ COPIA DE SU MATRIZ con la que concuerda y 
bajo el número de orden al principio indicada, obra 

  

     Se dto. OS    

 



  

en mí protocolo general de instrumentos públicos, 
donde dejo nota de su expedición. Para la Sociedad... 4 
"EDUCTRADE, S.A", la empido en tres folios de pa o . 
imbrado, serie 8T, números: 5446411, 54 o 

del presente. En Madrid, | TS a A. 
dos mil ocho. Doy fe.- 
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o: 

de ga honorarios sio 

at ra su cuantia. X 
UV 

    

Due. 

HE a copia xerox que antecede es fiel compis; 

copla certificada que me fue presentada y que luego 

aevolw alunteresado en fe de ella confiero la presente 

    

  

  

Apostílle (o legalización única) 

(Convention de La Haye due $ octobre 1961) 

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de ocmmbre) 

t. Pais: España 

El presente documento     

  

    3. Actuando en calidad de N Ó 

4. Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICADO 

S. En Madrid 6 EL 23 JUL, 2008 

7. Por el Decanoj| del Colegio Notarial de Madrid 

on el núme4 544153 ÓN o 57 

o : a 10. 

  

           

    

       

p
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Firma:   
Me Don Lansón 

09% om imcanos de Decabig 

  

   



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de el doctor Hernán 

Guamanarca Toazo, Abogado con matricula profesional número nueve 

mil doscientos ochenta y cuateo del Colegío de Abogados de 

Pichincha, protocolizo en el Registro de escritura pública de la 

Notaría Novena del cantén Quíto a mí cargo, una COPIA AITORIZADA 

DE LA ESCRITURA DE REVOCACIÓN Y RECTIFICACIÓN O POLBRACIÓN DE 

PODERES OTORGADA POR LA SOCIEDAD “EDUCTRADE, S.A.”, celebrada 

    

     

   

   

    

       

   

   

te Antonio Fernández-Golfin Aparicio, Notario «de Madrid, 

dbeumento que antecede en cuatro fojas útiles, y con £sta 

cha.- Gueito, lunes once de agosto del dos mil ocho. — 

firmado .- Notario Público Noveno Encargado dei cantón Quito, 

doctor JUAN VILLACIS MEDINA.- (Hay un selio de la Hotarial.- 

Se protocolizó ante 310, en fe de ello confiero 

hata CUARTA COPIA CERTIFICADA, «que la fimo y sello en la ciudad 

le Guito, hoy día lunes ance de agosto del dos rail ocho, firmada 

rubricada el presente titula.- 

Gh. ExuigriMarcececis Y 
HOTARIO NOVENO EMCARGADO DEL CANTOS QUIT 

    

  

    

  

    

NOTARIA NOVENA DE QUITO NOTARIA NOVE 
ARIA NOVENA DE QUITO NOTARIA NOVENA D 
NOTARJA NOVENA DE QUITO NOTARIANOVEN 
RIA NOVENA DE QUITO NOTARIA NOVENA 

ANO O QM E         
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4. Quito - Ecuador > 
Y - 
NOLARIA NOVINA 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 
TRES MIL QUINIENTOS DIEZ Y SEIS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 01 de septiembre del 2.008, bajo el número 3325 del Registro Mercantil, Tomo 
139.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1478 del Registro Mercantil de 
veinte y cinco de junio de mil novecientos noventa y nueve, a fs 2453 vta., Tomo 130; y, No.- 

2671 del Registro Mercantil de cinco de pamiembre de mil novecientos noventa y nueve, a fs 

4263, Tomo 130.- Quedan aro MAS COPIAS Certificadas de las 

Protocolizaciones de 19 deal 

        

     

   

  

   

    

    

    

NOVENO ENCARGADBÓ del Ni a uy, DR. JUAN VILLACÍS 
MEDINA, referente ¿POD Ma a "Msiradjera AEDUCTRADE S. A.”, a 
través del Consejo de'Adwjhisplició E. BANINL ANÍBAL LOZANO 
SANTUCCI; y, lafkEVOCA )] pis cápfirió a favor del SR. 
JAVIER LARIA f pUINCO JES.- Se deeaficuiimi he dispuesio en el ARTÍCULO 

onservarlo por seis SEGUNDO de lá [citada ] ul Se Y E A E) * 
lev. si b 1 m S tó ln el Repertorio bajo 

  

el número 387 s8. n 
REGISTRADOR] 

YBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

RG/lg. 
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Foto O Eyeoue horerties E 
DR. HERNAN SGUAMANARCA TOAZO 

  

ABOGADO 
  

DIRECCIÓN: Edificio Parlamento, Oficina 112, tebífono 541 763 

  

SEÑOR NOTARIO 

Dr. Hernán Guamanarca Toazo, con matricula profesional número 9.284, del Colegio de 
Abogados de Quito, solicito: 

2 Que en el Registro de escrituras públicas a su-cargo, sírvase protocolizar una compulsa 
de una esciílura de poder otorgada por la Sociedad “EDUCTRADE S.A.” a favor de 

DANIEL ANIBAL LOZANO SANTUCCI, celebrada ante el Notario Antonio Fernández- 
Colfin, en la ciudad de Madrid, Reinado de España, con fecha cuatro de junio de dos mil 

   

   

Se me confiera una copia. 

  

    

dos, que en cuatro fojas útiles anteceden. 

  

    
   LAMA NARCA TOAZO 
MAT. PROF, 9,284 C.A.P, 

 



RIUS ? Lo, 
l en     

FECHA:.476-2002.. NUM...1.:-638.... 

COPIA AUTORIZADA DE LA .ESCRITURA DE PODER 

OTORGADA POR LA SOCIEDAD "EDUCTRADE, S.A." 

A: EAVOR DE DON DANIEL ANIBAL LOZANO SANTU 

A 

0000000000000000 

  
ANTONIO FERNANDEZ-GOLFIN APARICIO 

NOTARIO DE MADRID   . MALDONADO, 19 TELÉF. 91 431 79 04 

28006 MADRID : Fax: 91 577 38 36 

E-mail: notaria fgolfin.com 
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02/2002 Sra eme 
o ANOTAR FENONER A OLE NOTARIO jo 

1    
ces! 

7 Dr. Juan Villacis Medina // 

- «PODER» o Z 

NUMERO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO. --------- 

o. En MADRID, a cuatro de Junio de dos mil dos. --- 

Ante mí, ANTONIO FERNANDEZ-GOLFIN APARICIO, *'No- 

tario de Madrid y de su Ilustre Colegio, --=-=-=------ 

=..-- COMPARECE : o --- 

DON JOSE MARIA ARANAZ CORTEZO, mayor de edad, 

casado, vecino de Madrid, con domicilio en la Calle 

Mendez Nuñez número 17, y con D.N.I. y N.I.F. 

50.008.623 7-T. == 

INTERVIENE en nombre y representación de la En- 

tidad Mercantil denominada "EDUCTRADE, S.A.", de 

nacionalidad española, con domicilio en Madrid, ca- 

lle Juan Bravo número 38; constituída por tiempo   indefinido mediante escritura autorizada por el No- 

- tarig de Madrid, Don Alejandro Bérgamo Llabrés, el 

     

    

21 de Junio de 1976. ot ont oc cotton 

Adaptados sus Estatutos a la nueva Ley de So- 

ciedades Anónimas en otra escritura autorizada por 

el Notario de Madrid, Don José Aristónico García- 

 



Sánchez, el día 14 de Mayo de 1992, con el. número 

122.197 de Orden. === TIT Dro - 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Madrid, al 

tomo 4.103, sección 8*, folio 161, hoja número M- 

68199, inscripción 42%. === hood 

Tiene C.T.F. número A-28-435931. ===========--- 

Actúa en su condición de Secretario del Consejo 

de Administración de la Sociedad, y se encuentra 

expresamente facultado para este otorgamiento en 

virtud del acuerdo adoptado por el Consejo de Admi- 

nistración de la Sociedad, en su reunión de fecha - 

30 de mayo de 2002, según resulta de certificación 

que me entrega y dejo unida a esta matriz, expedida 

por el compareciente, como Secretario, con el Visto 

Bueno “lel Presidente Don Francisco Pérez González, 
r 

A * . A 

uyas firmas legitimo. === 

  

   Según interviene y aseverándome la íntegra sub- 

sistencia de la. representación que ejercita, le 

juzgo con la capacidad legal necesaria para forma- 

lizar la presente escritura de PODER, a cuyo efec- 

to, ejecutando lo acordado por el citado Consejo de 

Administración, === ---- 

2--- OTORGA ----- 

Confiere poder a favor de DON DANTEL ANIBAL LO- 

e
s
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

NOTARIA NOVENA 
-- Quito - Ecuador 

  

% 
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= cc
 

tararaaar a 

ZANO SANTUCCI/ cuyos datos pergonales. constan. eb a 

certificación unida, para que, en nombre y repre- 

sentación de la Sociedad otorgante, ejerciten las 

facultades que se relacionan en dicha certificación 

y que se dan en este lugar por íntegramente repro- 

ducidas. ============-=-=-=-- CRIT III 

Lee la presente escritura el señor comparecien- 

te, en uso de su derecho, la encuentra conforme, 

otorga y firma conmigo. =--=====-=--------- Lon -- 

De conocerle, y de todo lo demás contenido en 

este instrumento público, que queda extendido “sobre 

dos folios de papel timbrado para uso notarial, se- 

rie 41, números 3528125 y el del presente, yo, el 

Notario, doy fe.- Está la firma del señor compare- 

ciente.- Signado A.F. Golfin.- Rubricado y sellado. 

----- DOCUMENTO UNIDO ----- 

  

413530695



JOSÉ MARÍA ARANAZ CORTEZO, Secretario no Consejero del Consejo de o 
Administración de la compañía mercantil denominada EDUCTRADE S.A., del que es 
Presidente DON FRANCISCO PÉREZ GONZÁLEZ, . ; 

CERTIFICA: 

Que en la reunión del Consejo de Administración de la mencionada Sociedad, convocada 
previamente por el presidente y celebrada en su domicilio social, calle Juan Bravo 38 de 

. Madrid, el día 30 de, mayo. de 2.002, fue presidida por el Presidente del Consejo de - 
= --- Administración, D. Francisco Pérez González, actuando como Secretario el que lo es del ” 

mismo órgano, D. José María Aranaz Cortezo y a la que asistieron personalmente la : 
totalidad de los consejeros: 

Presidente: D. Francisco Pérez González. ( 
Consejero Delegado: D. Ángel María de Alburquerque Azpeleta. : 
Consejeros: D. Francisco Pérez Arauna. , 

D. Adolfo Valero Cascante 
Secretario no Consejero: D. José María Aranaz Cortezo. 

Que el acta de la reunión fue aprobada por unanimidad al finalizar la reunión, siendo 
firmada por el secretario con el visto bueno del presidente, de acuerdo con el artículo 
99.3 del Reglamento del Registro Mercantil, lo que se hace constar a los efectes 
previstos en el artículo 109.3 del citado Reglamento. A 

PA 

po 
4. Conferir a D. DANIEL ANIBAL LOZANO SANTUCCI (mayor de edad, casado, de 
nacionalidad argentina, con Pasaporte N* 10.244.275N otorgado por la Policía Federal de . 

la República Argentina y domiciliado en Quito , Ecuador, Av. Eloy Alfaro 2277 y 6 de' j 
diciembre), PODER GENERAL, amplio y sufi ciente como en derecho se requiera para ; 

e pueda a nombre -y como mandatario de la Empresa EDUCTRADE, S.A. administrar si 
s.-bienes y por consiguiente realizar cualquier acto de conservación con respecto a 

dichos bienes; arrendarlos y cobrar las pensiones respectivas, así como los demás 
créditos que en su beneficio tenga. El poder comprende también facultades suficientes 
para disponer de los bienes, muebles e inmuebles, gravarlos y enajenarlos, fijando 
libremente el precio, los plazos y condiciones de pago, así como para entregarlos como 
aporte a cualquier tipo de sociedad o para realizar con ellos cualquier tipo de contra 

“aun aquellos que acarrean como consecuencia la transferencia de dominio de dcnps 
bienes a favor de terceros. . 

Que en la reunión se adoptaron, por unanimidad, entre otros, los siguientes acuerdos: 

y
»
 

   

    

      

PT
A 

RD
A 

+ 

1 

El mandatario podrá contraer a nombre del mandante cualquier tipo de obligación, recibir . 
por el mandante precios, réditos, dividendos, remuneraciones :o indemnizaciones y 
extender los correspondientes recibos, abrir, seguir, liquidar y cancelar tientas corrientes 
y de ahorro, firmar cheques, dar conformidad a extractos, transferencies, % y en general 
realizar cualquier acto que requiera de la presencia O intervención: del: «mandante. El 

. presente poder comprende también facultades suficientes para *que a nombre del 
: mandante y como su procurador judicial, el mandatario pueda comparecer a juicio. como 

. actor o como demandado, proponer cualquier demanda o contestarla, absolver 
- Posiciones, desistir, allanarse, transigir o comprometer el pleito en árbitros, presentar 

recursos, recusar a los jueces y en general formular a nombre del mandante cualquier 
- exposición o solicitud en defensa de sus derechos e intereses ante los jueces y 
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.02/2002 
E Sel EEES 

  

sie 

  

, O + 

tribunales, así como ante cualquier órgano de la Administrádión, El presente Rel SA 

Y OCHO del Código de Procedimiento Civil de la República del Ecuador y las ib a 
el procurador requiera para comparecer por el mandante en cualquier diligencia judicial, 

- inclusive las de carácter previo antes de la iniciación del juicio. El procurador queda 
facultado para recibir a nombre del mandante los bienes, dinero o valores que deban 
entregársele como resultado del juicio .o reclamación, directamente de.los obligados o de 
los jueces u otros funcionarios del orden jurisdiccional o administrativo. 

2. Facultar, indistintamente, al Presidente, al Consejero Delegado y al Secretario no 
Consejero, para que puedan comparecer ante Notario y proceder a la elevación a 

Iblicog]de los anteriores acuerdos inscribibles en el Registro Mercantil, realizando todos 
$ trániftes hasta su inscripción en él, pudiendo, también, en consecuencia, subsanar o 

las escrituras que se otorguen, siempre que tales subsanaciones 'o 
fiones se limiten a los errores materiales de las modificaciones o rectificaciones 
bngan la calificación del señor Registrador Mercantil. 

  

    

     

  

ue así conste, a los efectos oportunos, expide la presente certificación en Madrid, 
de mayo de dos mil dos, con el visto bueno del Presidente. 

«    

  

   
   

       

  

    

  

    

PRETARIO NO CONSEJERO.- Firma ilegible.- Jose Maria Ara- 
rtezo.- 
EL PRESIDENTE.- Firma ilegible.- Francisco Pérez Gonzá-   

[ES COPIA DE SU MATRIZ con la que concuerda y que bajo el 
úmero: de orden al principio indicado obra en mí 
protocolo: genéral corriente de instrumentos públicos, 

donde dejo nota de su expedición. Para la Sociedad 

PODERDANTE, _la expido en |tres folios de papel timbrado, 
serie 41, números: 353069f, 3530695, y el del presente. 
n Madrid, a cinco de jundo de dos mil dos. Doy fe.- 

  

  
  

E presente documento 
demMenga honorarios sin 
at er a su cuantia.f 

/ 
      

   



  m2, . ne ar A RA 

EA AE I¡ADOR 
dl Es Se 

ULADO EN MADRID 

  

aria 
¡OPT 

   
Seronder.: clan. NOÍSao- 

¿en todas sus actuaciones. 

  

Autenticación N2 cu. 000 AS arc 
Part calaña “EL AS e E 

Valor de la Actuación ....in SASO. A . : z 

Madrid, DA de ccoo dele 7 - - 7 ar - -       
Í _— 

LL CIL > [era 

Corena Pérez Intriago 

Pice Cónsul de Ecuador 

  
FO copia xórox que antecede es fiel compulsa da la 

copta certificada que me fue presentada y qué luego 
devolvi al mteresado en fe de ella confiero la presente 

EN QUO Ar ...     
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Hernán 

Suamanarca Toazo, con matricula profesional número nueve mil 

doscientos ochenta y cuatro perteneciente al Colegío de Abogados 

de Pichincha, protocalizo en el Registro de escritura pública de 

la Notaría Novena del cantén Quito a mí cargo, una compuisa de 

un Poder que otorga la Sociedad “EDUCTRADE S.A.” a favor de 

DANIEL ANIBAL LOZANO SANTUCCI, ante Notaria de Madrid, Antonia 

Fernandez-Solfín Aparicio, de fecha cuatro de junio de dos mil 

dos, documento que antecede en cuatro fojas útiles, y con ésta 

fecha.- fuito, lunes diecinueve de meyo del dos mil ocho. 

¿Tirmadoj.- Notarío Público Noveno Encargado del canten Nuita, 

Doctor JUAN VILLACIS MEDINA.- (Hay un sello de la Motariaj.- 

se protecolizó ante ía, en fe de ello confiere 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que la firmo Y sella en la 

ciudad de Quito, hoy día lunes diecinueve de tnayo del dos 11 

pocho, firmada y rubricada el presente titulo.- z 

o Oz. DeteecuaY 
DR. ANPERERO PR MEDI 

NOTARIO NOVENO ENCARGADO DEL CANTON QUITO   
Quito - Ecuador E 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 

TRES MIL QUINIENTOS DIEZ Y SEIS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 01 de septiembre del 2.008, bajo el número 3325 del Registro Mercantil, Tomo 

139.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1478 del Registro Mercantil de 
veinte y cinco de junio de mil novecientos noventa y nueve, a fs 2453 vta., Tomo 130; y, No.- 
2671 del Registro Mercantil de cinco de paxiembrs de mil novecientos noventa y nueve, a fs 

    

  

       

  

   

   

4263, Tomo 130.- Quedan arg ls IN Rin — COPIAS Certificadas de las 
Protocolizaciones de 19 def So 1 088, efectuadas ante el Notario 
NOVENO ENCARGADO stritoMeisaneli JUNg, DR. JUAN VILLACÍS 
MEDINA, referente ¿ EDUCTRADE S. A.”, a 

través del Consejo de'A L ANÍBAL LOZANO 
SANTUCCI; y, la cábfafirió a favor del SR. 
JAVIER LARIA ha ko en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de lá Fcimda | E, A Ñf un extral 
meses, según lo ofiegala e oy, signado el ni Sineto 2045.- SE 

el número 38788.- * Quit Isi a 
REGISTRADOR 

onservarlo por seis 

5 En el Repertorio bajo 
     
    

    
   

    

  

    E 
YBOR SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

RG/lg. 

 


